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ACTA Nº 35

En la ciudad de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas, siendo lasé&l:45 hs
del día 28 de mayo de 2015, se reúne la Junta Electoral de la Facultad de
Ciencias Médicas designada por Resolución del Honorable Consejo Directivo
de la Facultad de Ciencias Médicas Nº 88/2015, a fin de dar proceder al
estudio del Expediente UNC: 26753/2015 en el cual el apoderado de la
agrupación "La Veintitrés (23) UJSy la Corriente - CEPA" presenta candidatos
para la elección de Consejeros y Consultores por el claustro Estudiantil;
teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 11º, 12º de la Ordenanza
HCS 19/2010 y el arto 25º del Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba.
POR ELLO esta Junta Electoral RESUELVE: Oficializar como candidatos por la
agrupación "La Veintitrés (23) UJS, la Corriente - CEPA" a los señores que se
mencionan a continuación:
La Veintitrés (23) UJS, la Corriente - CEPA Lista número 14

CANDIDATOS PARA CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

MÉDICAS:

1. FLORESCaria Rocío 1. NUÑEZ Lucas Agustín

TITULARES SUPLENTES

2. GUMAN Emanuel 2. ALGARBES Martín Ariel

3. TORRADO ALFONSO Luisina 3. CARRAZCO Jésica Soledad

4. BRIZUELA Leandro 4. BAIGORIA SIERRA Rocío
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Los Sres. que se mencionan a continuación no cumplen los requisitos que
establece la reglamentación vigente (Art. 25 del E.U.) V/o no figurar en
padrón, por lo que se le otorga un plazo de tres horas al Sr. Apoderado a fin
de presentar nuevos candidatos.
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